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EMIM. Dípotacíón Provincial 
ilc León 

Orden del día para la sesión ordinaria 
que celebrará esta Corporación el día 
29 de los corrientes, a las diez y me 
dia de la m a ñ a n a en primera convo
catoria y a las 48 horas después en se

gunda. 
1 Acta sesión extraordinaria 17 del 

actual, 
2 Aclaración acta sesión extraor

dinaria 28 Mayo 1954, conforme 
a escrito del Banco de Crédi to 
Local de E s p a ñ a . 

3 Oficio l imo . Sr, Delegado de Ha
cienda, aprobando presupuestos 
Ordinario y Especial de Contri
buciones de la Corporac ión . 

4 Cuenta General del Presupues
to Ordinario de 1954. 

5 Id . id . del i d . de Contribucio
nes, id . 

6 Id, id . Admin i s t r ac ión Patri
monio, i d . 

7 Cuentas Deposi tar ía primer t r i 
mestre 1955. 

8 Revisión precios y presupuesto 
adicional cons t rucc ión dos es
cuelas unitarias de n iños y n i ñ a s 
en La Bañeza. 

. 9 Id. i d . viviendas' para Maestros 
en la misma localidad. 

10 Solicitud Ayuntamiento de Co-
rul lon, ayuda económica cons
trucción Centro Primario de H i 
giene y casa para Médico. 
ÜVíh Ayuntamiento Bercianos 
del Paramo. 

12 Certificación obra ejecutada ca" 
S s Vecinal de í>estIuera a Gra-

13 Movimiento acogidos Estableci-
u ^lentos benéficos, Marzo. 

Sf̂ Vi1110- Sr- Director Gene-H„5' l"1011- Local sobre i n -
deUrn^orPlantÍlla Plaza Encua-

15 Instancia Auxi l iar Abogacía Es
tado, sobre conso l idac ión en el 
cargo. 

16 Recurso reposición a c u e r d o 
aprobac ión Planti l las,»interpues 
to por el Sr. Regente de la I m 
prenta Provincial . 

17 I d . i d . id . Maestros talleres Resi
dencias de León y Astorga. 

18 Solicitud licencia enfermo Ma
quinista Imprenta Provincial . 

19 Propuesta Comisión Personal 
sobre sueldo base Peones Cami
neros Plantil la. 

20 I d , i d . sobre percepciones Ins
pector Rentas y Exacciones pro
vinciales. 

21 Proyecto cons t rucc ión muro en 
Santa María de la Isla. 

22 Id . abastecimiento de aguas nue
va Residencia. 

23 L iqu idac ión obras C. V> Valde-
ras a Campazas 

24 I d . Plan conservación CC, VV. 
25 Expediente cruce carretera pro

vincial incoado por D. Manuel 
Llamazares Robles. 

26 Propuesta l ici tación construc
ciones escolares Barniedo, Tu-
rienzo Castañero, Riego de A m -
bros y Colle. 

27 Expediente ocupac ión terrenos 
por la Junta Vecinal de Torre 
del Bierzo para cons t rucc ión de 
viviendas protegidas. 

28 Solicitud Ayuntamiento de Ria-
ñ o ins ta lac ión Piscifactoría, 

29 Decretos de la Presidencia. 
30 Seña lamien to de sesión. 
31 Ruegos y preguntas. 

León, 25 de A b r i l de 1955.—El Se-
cretario, P. I . , Francisco Roa Rico. 

o 
o o 

Habiendo solicitado au tor izac ión 
D. L ibor io Llórente Vi l la , vecino de 
Villafalé, para realizar obras de cru
ce con tuber ía para conducc ión de 
agua en el C. V. de «Vega de los Ar
boles a la C.a de Adanero a Gijón». 
se hace públ ico para que durante el 
plazo de quince días se puedan pre
sentar reclamaciones por quienes se 

consideren perjudicados, en la Se
cre tar ía de esta Corporac ión . 

León, 2 de A b r i l de 1955.—El Pre
sidente, R a m ó n Cañas , 
1540 N ú m . 452.—41,25 ptas. 

Habiendo solicitado au tor izac ión 
D. Elv i ro Rodríguez Reguera, vecino 
de las fincas de Santa Cruz, para rea
lizar obras de cruce con tuber ía para 
conducc ión de agua en el C. V, de 
«Vega de los Arboles a la Ca
rretera d e Adanero a G i j ó n » , 

; se hace públ ico para que durante el 
I plazo de quince d ías se puedan pre-
j sentar reclamaciones por los que se 
| consideren perjudicados, en la Se
cre tar ía de esta Corporac ión , 

i León, 2 de A b r i l de 1955.—El Pre
sidente, R a m ó n Cañas , 

i 1540 N ú m . 446.-44,00 ptas. 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO , 

Instituto Matíonal lie Estadística 
DELEGACION PROVINCIAL 

D E L E O N 

Servicio demográf ico 

A los Sres. Jueces Comapcales y dé Paz 

C I R C U L A R 
Con el fin de que los servicios es

tadíst icos referentes al estudio de la 
pob lac ión no sufran retrasos n i en
torpecimientos, recomiendo encare
cidamente a los señores Jueces Co
marcales y de Paz de la provincia, 
que antes del día 5 del mes p róx imo , 
se sirvan remit i r a la oficina de m i 
cargo (Avenida de José Antonio, 18, 
1.°) los boletines de nacimientos 
matrimonios, defunciones y abortos, 
con la correspondiente factura de 
remis ión , registrados durante el mes 
clCtllcll 

León , 23 de A b r i l de 1955.-El 
Delegado Provincial , Antonio Man-
tero ' 1799 
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ĈQ 

(JO, 

'O 
O JO 
«u, CO 

° 3 cd « 
6 33 
co O 
.gu 

co t n ^ 
CJ co co^3 

CO U S K C 
(3 « a» ^ 

CQro^^ 
CQ 

3 
flj 
3 
a 
3 
co 
VH ' 
O 
a 
o 

•3 
(U 
u 
tu 

U 
CO 

CO o 
(U 

-3 
O 

W CO 

•M CO 

a> o 
U tí 
CJ 

tí C0 

OJ <u 

(A -t-> 
O O 

•3 7D 2 ^ 
^ o 

tí tí 
£ ü U 

tí ^ tí tí 
(U i> <u <u 

TS "3 XJ 

>>> tí>-

>>>>>>>: 
ü ü ü ü ü ü ü 

<u <u 
T3 "3 

>> 
ü ü 

co 
co 
tí 

< 
CO 

J3 

co 
O 

tí 
tí 

<o 
U 

co 
x> 
S 

« 5 ^ 
O 3 «u i—J tí TJ 

c o ^ la 

i í »H « co 

"O o - 0 
CJ u cocnO • orrs ^ _ SC co co 
—, S C0 tí 

iu a; 3 3 
X C O M M 

o -oir:^: 
co a> tí tí 

C-j <u «J 4> 

CUÜÜÜ 

- co tí c 
^ co 
re u 

O »tí 

o re 
a) 3 

-3 «u 

S o 
'O « qj <U 

a 2 
3 f"? 
reU 

O 
<s 
3 u 
3 

u 
•3 
O 

•3 
(U 
y o 

Z 
3 a 
5 <u 

re OJ Z> ^ 
33 C 0 
( J e o f e ^ 

. a» 81 
3 3 
u tu 

JCQ 

H 

tí OJ 
•0ÍDT3 
CO 

re 
o > 
N 
3 3 

3 
a» 
3 
a 
3 
en 
u 
O 
o 
«3 

re «H 
» S 3 
O O 

^ <u 
<U -rj 

^ re 
O .3 

•3 a> 
o, cu 

ui 3 O 
re 
O 3 cO 

CQ co 
C0 -«-i 

3 50 
re ^ 

-2 re • 

VC co O 

S 3 

%2 
tí «"H w 
g aj -M | tí gj 
r <u 

XJ E-< 

CJo, 

^ aj i> i> 

Í3 £ ¡ x x 
u S o o 
tí o 

O ^ CU CU 

co o jo 

O I H > 

^ ¡ y tí 

O <u C, u • 
OJ X í > 
3 O . 

<Uf—l « 

C3 

0 - 3 

V u. 
-*J 
3 2 
¡u 3 
3 O 

0 , 0 

o o o o 
73 ^3 ^3 T3 
«rH »»H »»-( «»H 

3 3 3 3 
l_i IH (H W 

-(-i 4-" -t-J 
co co co co 
3 3 3 3 
O O O O 

co 3 
3 <u 
O 3 

O O O O ^ O O O O-rH rH ^-i y - A r - i O O O O O O O O T S Í H T H T H . 

S 2! ^ ^ S ^ S ^ 2? ̂  O O O O O COCO fO-rjí r f o o 
^ S ® 0 0 O O O O O O O O f O f r t r O M r O O O O O O r O f O 

H - i r H r - i ^ - i r H T H ^ - H r - i h + y - i r - t r - i ^ i T - t r ^ r - * 

T H O J Í » TIHIO -O O. 00 ON O ¡-H ÍN fO ̂  U0v0t~-O00s0r-H(MCO r f i i o 

< 
I-] 
u 
H 

> 

w 
Q 

O 

o 
Oí 

CU 
w 
iz; 
w 
<J 
H 
O 
H 
Q 
3» 

, H 
Ü 
Z 
O 

3 
0 ) 

a 
re 
(U 

Oí 
<u 

"O 

¿i 
"a § 

V-, 

re 

3 
(U 
co 
<u 
IH ft 

" 3 
re 
<u 
3 

<u 
CJ 
3 
3 
CT" 
Oí 

-3 
O 
N re 

co 
re 
<3 
re 
ü 
1 tí •O 
S re 

tí 
-a 
¡y 

tí re ut 
3 

•3 
ü i 
3 
cr 
re 
M 

tí 
3. O Ü 

.»H 
a. 
O OJ tí re CTN «o X (ü 
co ' ¿ I 

2¿ o 

io 
lO 
a» 
r-" 



8 

Deleíaoíón de Haolenda 
g ¡g províBCío de León 

tunicio de talaslr» te la Rlaueza 
w Htellca 

A N U N C I O S 
Fn uso de las atribuciones que me 

. ^ " i d o conferidas, declaro ap robá 
i s las relaciones de carac ter ís t icas 
He calificación y clasificación de las 
fincas rústicas del t é r m i n o munic i 
pal de Carapazas. 

Contra esta resolución cabe el re-
íMirso de alzada ante la Direcc ión 
General de Propiedades\y Contr ibu 
ción Terri torial , en un plazo de 
auince días, contados a partir de la 
fecha siguiente, a la pub l i cac ión del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI -
CIAL dé la Provincia. 

León, veinte de A b r i l de m i l no
vecientos cincuenta y cinco.—El I n -
J o r d á n d e Urries.-V.0 B.0: E l Dele-
geniero Jefe provincial , Francisco 
fiado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 1769 

En vi r tud de las atribuciones que 
me han sido conferidas, declaro 
aprobados los valores unitarios defi
nitivos de las fincas rús t icas de los 
términos municipales de Valencia de 
Don Juan y Villasabariego; Pajares 
de los Oteros, tal como estuvieron 
expuestos al públ ico . 

Contra esta resoluc ión cabe el re 
curso de alzada ante la Direcc ión 
General de Propiedades y Contribu 
ción Terri torial , en un plazo de quin
ce días, contados a partir de la pu
blicación de la fecha del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, 

León, veint idós de A b r i l de m i l 
novecientos cincuenta y c i n c o . - E l 
Ingeniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urr ies . -V.0 B.0: E l Dele
gado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. v 1802 

o 

Para conocimiento de los interesa
dos, se hace saber que, durante un 
plazo de quince días, se h a l l a r á n ex
puestos ai públ ico en los Ayunta-
mientos correspondientes los valores 
unitarios definitivos de sus fincas 

tfin8' que son como sigue: 
úni / Á 0 tornero.—Cereal regadío 
única, 459.~Gereal secano primera, 
tao. Pfsetas> iden" segunda, 132 pese 
ci ,^1?6^ tercera, 93 pesetas; Ídem ^uarta, 67 pesetas; idem q u i n U ^ 
u W 8 " " " - ^ ? 3 P^mera, 331 pesetas; 
cer? otfUnda' 291 Desetas; í d e m ter 
mlrk o1 Pesetas.~Prado secano pri 
139 noc . Pesetas; Ídem segunda, 
- - A K t a S Í l d e m tércera. 90 Pesetas! 
tas 5 • ,df; ribera ún ica . 293 pese-
ún i¿ ¡ ooo unica' 18 pesetas.-Eras 

"^a, ¿¿¿ pesetas. 

VraZrfepií!/aí7o.--Huerta ún ica , 1.693 
pesetas.-Cereal regadío primera, 917 
pesetas; idem de segunda, 780 pese 
tas; ídem tercera, 596 ptas.-Prado 
regadío, primera, 1.137 ptas.; idem 
segunda, 785 ptas.; idem tercera, 492 
pesetas.—Cereal secano primera, 235 
pesetas; idem segunda, 145 pesetas; 
idem tercera, 93 ptas,; idem cuarta, 
67 ptas.; ídem quinta, 41 ptas.—Pra
dera secano primera, 285 ptas.; idem 
segunda, 163 ptas.-Frutales riego 
ún ica , 1.143 ptas.—Arboles de ribera 
primera, 466 ptas.; idem segunda, 
236 ptas—Monte alto primera, 214 
pesetas; idem segunda, 109 pesetas. 
—Monte bajo primera. 47 ptas.; idem 
segunda, 38 ptas.—Pastizal ún ica , 80 
pesetas.—Erial a pastos ún ica , 34 pe
setas.—Moníe util idad públ ica núme
ro 751.—Monte alto y bajo, 29 pese
tas—Pastizal y Er ia l a Pastos, 12 pe
setas.—Moníe util idad pública núme
ro 752.—Monte bajo y Er ia l a Pastos, 
12 ptas—Monte- uti l idad públ ica nú
mero 755.-Monte bajo, 29 pesetas. 
—Eria l a Pastos, 12 ptas.—Monte u t i 
lidad pública n ú m . 754.—Monte bajo, 
12 ptas.—Monte util idad públ ica nú
mero 755.—Monte bajo primera, 38 
pesetas; idem segunda, 29 pesetas. 
—Eria l a Pastos. 12 p tas—Moníe u t i 
lidad pública n ú m . 756.—Monte bajo 
y Er ia l a Pastos, 12 pesetas.—Moníe 
uti l idad pública n ú m . 757.—Monte 
bajo primera, 38 ptas.; í dem segun
da, 29 ptas,—Pastizal ún ica , 53 pese
tas.—Erial a Pastos ún ica , 12 pesetas. 
—Monté uti l idad pública n ú m . 758. — 
Er ia l a Pastos y Monte bajo segun
da, 12 ptas.—Moníe util idad pública 
n ú m . 759.-Monte bajo primera, 38 
pesetas; idem segunda, 29 ptas.—Pas
tizal ún ica , 108 ptas.—Erial a Pastos 
ún ica , 34 ptas—Monte util idad públi
ca n ú m . 760—Monte bajo segunda. 
38 ptas. -Pastizal ún ica , 53 ptas. 
Er ia l a Pastos ún ica , 12 ptas.—Moníe 
uti l idad 'públ ica n ú m . 761. —Monte 
bajo segunda, 29 ptas.—Pastizal ú n i 
ca, 53 p t a s . -E r i a l a Pastos ún ica , 
12 pesetas. * 

Las reclamaciones, si las hubiere, 
deberán ser dirigidas al Sr. ingenie
ro Jefe Provincial . 

León, veint idós de A b r i l de m i l 
novecientos cincuenta y cinco.—El 
l aéen ie ro Jefe Provincial , Francisco 
J o r d á n de Urries,—V," B.0: E l Dele
gado de Hacienda, José de Juan y 
Lago.. 1802 

lelatnra de Obras Públicas 
de la provincia de León 

Examinado el expediente incoado 
por la Sociedad «Minero Siderúrgica 
de Ponferrada*, S. A., solicitando 
autor izac ión para instalar una línea 
eléctrica desde la red general dé 
«Hidroeléct r ica La Prohída», hasta 
los cuarteles obreros de Villaseca, 
esta Jefatura ha resuelto conceder 

dicha au to r izac ión con arreglo a las 
condiciones siguientes; 

1.a Las obras se e jecu ta rán con 
arreglo al proyecto base de esta con
ces ión, suscrito en 30 de Junio de 
1934 por el Ingeniero D. Marcelo Jo-
rissen Braeche, con derecho a la i m 
pos ic ión de servidumbre forzosa de 
paso sobre los terrenos de dominio 
públ ico y comunal . 

2a Las obras se a jus t a rán a cuan
to dispone el Reglamento de Insta
laciones Eléc t r icas vigente y en es
pecial en lo que se refiere a cruces 
de vías púb l i cas y con otras l íneas 
e léc t r icas , según dispone el art.,39, 

3. a Dentro del plazo de un mes, 
contacto desde la fecha de notifica
ción de la conces ión al peticionario, 
és te debe rá depositar como fianza 
el 3 por 100 del presupuesto de las 
obras proyectadas en terrenos de 
dominio públ ico , a los efectos y res
ponsabilidades dispuestas en el ar
t ículo 19 del Reglamento de Insta
laciones Eléctr icas vigente, devol
v iéndose cuando aquél detei;mífia y 
previas las formalidades que fija. 

4. a No p o d r á depositarse sobre 
las vías de comunicac ión y sus cu
netas, n i aun m o m e n t á n e a m e n t e , 
tierras, escombros, materiales n i ob
jeto alguno. 

| 5.a Las obras de es tá conces ión 
\ e m p e z a r á n dentro del plazo de ocho 
; d ías y t e r m i n a r á n dentro del de 
j quince días , contados ambos á par-
1 t i r de la fecha de notif icación de la 
conces ión al peticionario. . , 

| 6.a Todas las obras de esta con-
; ces ión e s t a r án bajo la inspección y 
vigilancia d e l Ingeniero Jefe de 
Obras P ú b l i c a s o Ingeniero subal
terno afecto a la Jefatura en quien 
delegue, debiendo el concesionario 
dar cuenta al primero, si ejerce por 
SÍ la vigilancia y si no al segundo, 
de los d ías en que empiezan y ter
minan las obras de esta conces ión; 
una vez terminadas dichas obras, 
se rán debidamente reconocidas por 
el personal va Cuya inspección y v igi 
lancia es tén sometidas, l e v a n t á n d o 
se acta expresiva del resultado, por 
triplicado y no p o d r á n ser puestas 
en explo tac ión hasta que sea el, con
cesionario debidamente autorizado 
para ello por la Jefatura de Obras 
P ú b l i c a s o el Ingeniero , afecto a la 
misma en quien delegue. 

Todos los gastos que ocasionen 
las inspecciones y vigilancias as í 
como los reconocimientos finales, 
que se desprendan de las condicio
nes de la conces ión y disposiciones 
vigentes aplicables a la materia, se
rán de cuenta del concesionario. 

7,a Con arreglo a lo dispuesto en 
el ar t ículo 29 del vigente Reglamen
to de 27 de Marzo de 1919, el con
cesionario, antes de poner en explo
tac ión la ins ta lac ión, debe entregar 
a la Admin i s t r ac ión por duplicado, 
un plano o esquema de la instala
ción y el Reglamento del Servicio, 
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a los efectos s e ñ a l a d o s en dicho ar
t ículo . 

8. a El solicitante debe rá dar cuen
ta a la Delegación de Industria de 
la ins ta lac ión eléctrica de reterencia. 
a los efectos de su inscr ipc ión en e^ 
Registro de la Industria. 

9. B Queda obligado el concesio
nario a efectuar las obras de conser
vación y r epa rac ión que necesiten 
las instalaciones para mantenerlas 
constantemente en buen estado y 
en las debidas condiciones de segu
ridad, 

10 El concesionario será respon
sable de los accidentes que se pro
duzcan por imprudencias, faltas de 
conservac ión o incumplimiento de 
las disposiciones vigentes. 

11. Esta conces ión se otorga con 
arreglo a las prescripciones que la 
Ley general de Obras P ú b l i c a s seña
la para esta clase de concesiones; 
sin perjuicio de tercero, dejando a 
salvo todos los derechos de propie
dad, su je tándose a las .disposiciones 
vigentes y a las que se dicten en lo 
sucesivo le se rán aplicables, siempre 
a t í tu lo precario y quedando el Mi 
nistro de Obras Púb l icas o la auto 
r idad administrativa que la otorga, 
autorizada para variar a costa del 
concesionario las l íneas de corftiuc-
c íón y d i s t r ibuc ión de energía eléc
trica que se otorga por esta conce
sión, cuando sea necesario para las 
obras de ferrocarriles, carreteras o 
cualquier otras con t r a ídas por el 
Estado o por alguna Entidad en que 
aquél haya delegado, para modificar 
los t é r m i n o s y condiciones de esta 
conces ión , suspenderla temporal-

. mente o hacerla cesar definitivamen
te si así lo juzgase conveniente para 
el buen servicio y seguridad públ ica 
o in te rés general, sin jque el conce 
sionario tenga por ninguno de todos 
estos motivos derecho a indemniza
ción alguna. 

12, Será obl igación del concesio
nario el exacto cumplimiento de 
todo lo ordenado por la Legislación 
del Trabajo. Seguros de Enfermedad 
y Vejes, Subsidios Familiares, Acci-

. dentes y Contrato de Trabajo y co 
rrespondientes Reglamentos de Tra
bajo, en los de P ro t ecc ión a la In-

. dustria Nacional y lo que pueda or
denarse en cuantas disposiciones 
haya dictadas o puedan dictarse en 
lo sucesivo sobre dichas materias 

•1.3. E^ concesionario es tá obliga
do a presentar esta conces ión en la 
Oficina Liquidadora del Impuesto 
de Derechos Reales dentro del plazo 
reglamentario. 

14. T a m b i é n queda obligado el 
, concesionario a efectuar el reintegro 

de esta conces ión, cuyo presupuesto 
total de las obraá asciende a 4 832,00 
pesetas, con pól izas por valor de 
157.50 pesetas que determina el ar
t ículo 84 de la vigente Ley del Tim
bre y disposiciones complementa
rias. 

15. E l incumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores, será cau
sa de caducidad de esta conces ión , 
la que se t r a m i t a r á siguiendo lo 
prescrito en la Ley general de Obras 
P ú b l i c a s y Reglamentos dictados 
para su ap l i cac ión , lo mismo ocur r í 
rá en los casos previstos por las dis
posiciones vigentes quedando ade
m á s sujeta a todas las normas dicta
das o que se dicten acerca de la 
materia a que se refiere esta conce
s ión . 

L e ó n . 12 de A b r i l de 1955.—El In
geniero Jefe, P í o Linares. 
1717 N ú m . 438.-484,00 ptas. 

, Ayuntamiento de 
La Robla 

En e j ecuc ión de acuerdo de este 
Ayuntamiento , se hace púb l i co que 
desde el d í a siguiente al en que apa
rezca inserto este anuncio en el Bo 
LISTÍN OFICIAI de la provincia y du
rante los veinte háb i les siguientes se 
admiten proposiciones para optar al 
concurso para contratar el servicio 
de l impieza de la vía púb l i ca , y re
cogida de basuras a domici l io en la 
vi l la de L a Robla, con arreglo al 
pliego de condiciones que obra en 
la Sec re t a r í a munic ipa l . La apertura 
de plicas se ce leb ra rá al día siguien
te, t a m b i é n háb i l , a las doce horas^ 
én la Casa Consistorial, previo anun
cio fijado en la tabl i l la de edictos. 

La Robla, 20 de A b r i l de 1955.-El 
Alcalde, (ilegible). 
1745 N ú m . 453.-57,75 ptas. 

Hecha por los Ayuntamientos que 
se indican , la rectif icación del Pa
d r ó n Munic ipa l de Habitantes, con 
referencia a l 31 de Diciembre de 1954, 
queda expuesta al púb l i co en la Se
cretaria munic ipa l , por el plazo de 
quince d í a s , al objeto de oír recia 
maciones. 

E l Burgo Raneros 1663 
Torre del Bierzo 1664 
Camponaraya 1666 
V i l l a m o n t á n de la Valduerna 1667 
Galleguillos de Campos 1668 
L u c i l l o 1669 
Sta. Cristina de Valmadrigal 1729 
Vi l lamora t ie l de las Matas 1730 
Barjas 1731 
Vil laobispo de Otero 1732 
Val leci l lo 1748 

Ayuntamiento de 
Vi l lamañán 

Aprobadas por este Ayuntamiento, 
en sesión celebrada el dia 16 de Mar
zo p r ó x i m o pasado, las ordenanzas 
municipales de aceras, que han de 
regir en esta localidad durante dos 
rjercicios. se exponen al púb l i co , 
para o í r reclamaciones, en la Secre-

iaría del Ayuntamiento, duram 
plazo de quince días , transcurrí^11 
los cuales, no se admi t i r á nin» 51 
de las que se presenten. "S^a 

V i l l a m a ñ á n , a 4 de A b r i l d? IQKC 
E l Alcalde, (ilegible). 

Entidades menores 
Junta vecinal de La Antigua 

Habiendo sido amojonados los in 
trusos en caminos y praderas, de est* 
t é rmino , se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para OUP 
los que se crean perjudicados rL 
senten sus reclamaciones, debida 
mente justificadas, en el plazo de 
ocho días , ante esta Junta. 

Transcurridp este plazo, se consi
d e r a r á firme el amojonamiento, y se 
i m p o n d r á n sanciones a los contra
ventores. 

La Antigua, a 2 de A b r i l de 1955.—, 
E l Presidente, Vicente Pérez, 1522 

Junta vecinal de Cubillos del Sil 
A los efectos de oír reclamaciones, 

se hal lan de manifiesto al pública 
por un plazo de quince días, las 
cuentas de ingresos y gastos habidos 
en esta Junta vecinal, desde mi toma 
de posesión hasta el 27 de Febrero 
o r ó x i m o pasado, en que se abren 
los libros de contabilidad reglamen
tarios. 

Para su examen y d e m á s circuns
tancias, en la Secretar ía de esta Jun
ta vecinal. 

Cubillos del Sil , a 30 de Marzo 
de 1955.-El Presidente, Manuel de 
Fuente. - 1501 

ANUNCIO PARTICULAR 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Gordoncillo 

Por el plazo de 15 días , se hallan 
expuestas al púb l i co en la Secretaria 
de esta Hermandad Sindical, las re
laciones de contribuyentes, tanto 
vecinos como forasteros, con las 
cuotas fijadas a cada uno de ellos, 
por los conceptos de Arbi t r io pro
vincial , concertado de los anos 1̂ * 
y 1955; Gua rde r í a Rural, Cuotas S>. n-, 
a fin de que durante i dichd plazo 
puedan ser examinadas y Pres^:u, 
las reclamaciones que crean 0PR;j 
ñas; teniendo en cuenta que aque" | . 
se han sacado de los Padrones de w 
Con t r ibuc ión , por Rústica .unas 'ú¿ 
otras por Rúst ica y Pecuaria, seg 
está determinado. opne. 

Lo que se hace públ ico para ge 
ral conocimiento. , .. Ao 1055 . 

Gordoncillo a 25 de A b r i l 
E l Jefe de la Hermandad, AUl808 
Pastrana. ' * 

L E O N incií 
Imprenta de la Dipu tac ión Pro 
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